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Iniciativas

CON PROYECTO DE DECRETO, PARA INSCRIBIR CON LE-
TRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EL NOMBRE DE "JUAN IGNACIO PAULINO RA-
MÍREZ CALZADA, “EL NIGROMANTE”

Quienes suscriben, los coordinadores de los distintos
Grupos Parlamentarios, integrantes de la LXV Legis-
latura de la honorable Cámara de Diputados, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78, y 262, nu-
meral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con
letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesio-
nes de la Cámara de Diputados el nombre de Juan Ig-
nacio Paulino Ramírez Calzada, “El Nigromante”, con
base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Presentamos ante esta Cámara de Diputados una peti-
ción para saldar una de las mayores deudas que tiene
este Congreso de la Unión, la cual ha ido y venido por
este Pleno en constantes ocasiones. Me refiero a la ad-
quirida sin duda con Juan Ignacio Paulino Ramírez
Calzada, mejor conocido como “Nigromante”. Un dé-
ficit que por lo menos ya tiene un retraso de 62 años,
toda vez que en 1957 fue aprobada la inscripción de su
nombre con letras de oro en el Muro de Honor de esta
Soberanía como parte de los festejos por el centenario
de la Constitución de 1857 (Aguilar Sosa, 2009).

El “Nigromante” es quizá quien tiene el registro del
mayor número de iniciativas donde se propone, por lo
menos siete veces en las últimas dos legislaturas, la
inscripción de su nombre con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Di-
putados y por representantes de diferentes fracciones
políticas; esto, sin contar todas las propuestas de le-
gislaturas anteriores que pertinentemente se citan en
dichas iniciativas, sin embargo, ninguna ha logrado su
objetivo.

El diputado Gerardo Fernández Noroña en su oportu-
nidad de representar a los ciudadanos de Iztapalapa
durante la LXI legislatura, propuso junto a un grupo de

compañeros de casi todos los grupos parlamentarios
representados en ese momento, establecer ese recono-
cimiento a un hombre brillante y excepcional.

Además, en 2018 llegó a esta Cámara, una iniciativa1

de los senadores Ricardo Monreal Ávila y Laura Ma-
ría de Jesús Rodríguez Ramírez, asuntos que no fueron
dictaminados. 

Recientemente, en 20192 el que suscribe presentó de
nuevo una iniciativa en este tenor, sin duda es de lla-
mar la atención que este propósito después de tantas
propuestas no se haya ya concretado. Una vez más re-
sulta necesario proponer tan merecido homenaje a un
personaje visionario, que como bien lo dice su título
de “Nigromante”, su labor, enseñanza y propuestas si-
guen tan vigentes como antaño. 

A los trabajos anteriormente citados, se suman las más
recientes propuestas presentadas por diputadas y dipu-
tados en las dos últimas legislaturas, a saber: LXIV: 

Fecha: 2018-12-13 

De decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión el nombre de Ignacio Ramí-
rez “El Nigromante”. Presentada por integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

Gaceta Parlamentaria, número 5175-IV, martes 11
de diciembre de 2018. (699) 

Fecha: 2021-02-16 

De decreto, para inscribir en el Muro de Honor del
salón de sesiones de la Cámara de Diputados el
nombre de Ignacio Ramírez, El Nigromante. Pre-
sentada por el diputado Brasil Alberto Acosta Peña,
PRI. 

Gaceta Parlamentaria, número 5720-VII, martes 16
de febrero de 2021. (6189) 

Fecha: 2021-04-07 

De decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del pleno la Cámara de Diputados
el nombre de Ignacio Ramírez, El Nigromante. Pre-
sentada por el diputado Miguel Ángel Jáuregui
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Montes de Oca, Morena. Gaceta Parlamentaria, nú-
mero 5746-IV, jueves 25 de marzo de 2021. (6555)
LXV: 

Fecha: 2021-nov-09 

De decreto, para inscribir en letras de oro en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Ignacio Ramírez. Presenta-
da por el diputado Brasil Alberto Acosta Peña, PRI. 

Gaceta Parlamentaria, número 5883-II, martes 12
de octubre de 2021. (468)

2 Iniciativa con proyecto de decreto para inscribir
con letras de oro en el Muro de Honor del salón de
sesiones de la Cámara de Diputados los nombres de
Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada, El Nigro-
mante, y Leandro Valle Martínez. Recuperada de:
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/se
p/20190919- III. Html#iniciativa8

Fecha: 2022-03-15 

De decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara
de Diputados el nombre de Ignacio Ramírez “El Ni-
gromante”. Presentada por el diputado Martín San-
doval Soto, Morena. 

Gaceta Parlamentaria, número 5959-II, jueves 10
de febrero de 2022. (1597)

Fecha: 2022-12-15 

De decreto, para inscribir en letras de oro en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados los nombres de Juan Ignacio Paulino Ra-
mírez Calzada, el Nigromante, y Leandro Valle
Martínez. Presentada por los diputados Gerardo
Fernández Noroña, PT, y Moisés Ignacio Mier Ve-
lazco, Morena. 

Gaceta Parlamentaria, número 6142-II, jueves 27
de octubre de 2022. (3857)

Como principal exposición de motivos, y como reco-
nocimiento al trabajo previo de todos los que hemos
impulsado este objetivo, se dispondrá a citar algunos
fragmentos de propuestas anteriores:

“Ignacio Ramírez Calzada, ‘El Nigromante’ es un
gigante, quizás el hombre más brillante y conse-
cuente de la Reforma, que es mucho decir entre
hombres que parecían gigantes” (Fayad Meneses,
Fernández Noroña, Benítez Lucho, Cinta Martínez,
y Martínez y Hernández, 2012). 

“En 1845 se graduó de abogado en la Universidad
de México y un año después se inició en el perio-
dismo combativo al fundar, en compañía de Manuel
Payno y Guillermo Prieto, el semanario satírico
Don Simplicio.” (Jáuregui Montes de Oca, 2021). 

“A temprana edad, Ignacio Ramírez reunía todo: in-
tegridad personal, sabiduría, valor cívico, indiferen-
cia ante los peligros que entraña la libertad de ex-
presión, envidiable cultura que le permitió llegar a
ser polemista temible, poeta de indudables méritos,
ensayista, educador, dramaturgo, orador inspirado y
convincente, periodista sagaz, certero e indomable,
escritor satírico, legislador, juez, varias veces secre-
tario de Estado, y destacado ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, que presidió de 1877
a 1879” (García-Domínguez, 2005). 

“Con ese impresionante bagaje se presentó a la liza
decimonónica quien habría de ser considerado por
sus contemporáneos como el más lúcido y perspi-
caz hombre de la Reforma” (García-Domínguez,
2005). 

“Tras la caída de la Ciudad de México en la guerra
de 1847 contra Estados Unidos, participó como vo-
luntario en la batalla de Padierna. Después se dedi-
có a defender a los indios que vivían en condiciones
miserables, defendiendo el derecho a ser educados
porque sólo así podían participar como ciudadanos
e insistiendo en promulgar leyes que mejoraran su
situación” (Ojesto Martínez Porcayo, 2018). 

“Ganada la Guerra de Reforma por el partido libe-
ral, Benito Juárez lo nombró ministro de Justicia,
Instrucción Pública y Fomento. Desde ese cargo re-
alizó diversas acciones para aplicar los principios
del liberalismo en la educación; dictó leyes sobre
instrucción pública para que el Estado se hiciera
cargo de la educación; elaboró planes de estudio;
supervisó la labor educativa en las escuelas públi-
cas y privadas y se dedicó personalmente a la pre-
paración de los maestros; creó la Biblioteca Nacio-
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nal y unificó la educación primaria en el Distrito
Federal y territorios federales” (Ojesto Martínez
Porcayo, 2018).

“Como educador, fundó el Instituto Científico y Li-
terario en Toluca, dónde tuvo discípulos a grandes
mexicanos influenciados por su pensamiento como
Ignacio Altamirano y Gabino Barreda, y a gente de
escasos recursos que pudo estudiar gracias a las be-
cas que les otorgaba” (Fayad Meneses, Fernández
Noroña, Benítez Lucho, Cinta Martínez, & Martí-
nez y Hernández, 2012). 

“Redactó la Ley de Educación del Estado de Méxi-
co en el año de 1847, cuyos principios sirvieron pa-
ra plasmar los logros de la educación laica y gratui-
ta en la Constitución de 1857 y posteriormente, sus
ideas fueron las bases para implementar los libros
de texto gratuito, con los que se ha logrado benefi-
ciar a millones de mexicanos de diversas genera-
ciones y adentrado en el mundo del saber” (Fayad
Meneses, Fernández Noroña, Benítez Lucho, Cinta
Martínez, & Martínez y Hernández, 2012). 

“Empujó, además [...] una de las políticas públicas
más brillantes de su época: por la cual los munici-
pios financiaron estudios de alumnos de escasos re-
cursos.” (Sandoval Soto, 2022). 

“De hecho, elaboró literalmente el primer libro de
texto gratuito, realizado desde el costo del papel
hasta su impresión con una imprenta manual com-
prada de su propio peculio, en los que, obvio decir-
lo, su contenido fue también de su autoría” (Fayad
Meneses, Fernández Noroña, Benítez Lucho, Cinta
Martínez, y Martínez y Hernández, 2012). 

“Su discurso de ingreso a la Academia de Letrán
cimbró a sus oyentes y a su generación: ‘No hay
Dios; los seres de la naturaleza se sostienen por sí
mismos’, adelantándose al propio Charles Darwin
en los fundamentos de la teoría de la evolución”
(Fayad Meneses, Fernández Noroña, Benítez Lu-
cho, Cinta Martínez, & Martínez y Hernández,
2012). 

“Siendo un liberal puro por su espíritu aguerrido, se
le reconoce como uno de los precursores de la edu-
cación laica y gratuita, pero sin dejar de mencionar
que pugnó por los derechos de las mujeres y de los

niños, la separación de la Iglesia y del Estalo y so-
bre todo la defensa de los pobres y los indígenas en-
tre otras causas, lo que le valió ser perseguido por
los conservadores, sin que lograrán que claudicara
en su postura ideológica” (Fayad Meneses, Fernán-
dez Noroña, Benítez Lucho, Cinta Martínez, y Mar-
tínez y Hernández, 2012).

“Desde Guillermo Prieto hasta Carlos Monsiváis,
los elogios al Nigromante han sido abundantes: Al-
tamirano lo nombró ‘El apóstol de la democracia”;
Justo Sierra, ‘El sublime destructor del pasado y el
obrero de la Revolución”; Boris Rosen lo declara
‘Humanista de altos vuelos”; Liliana Weimberg lo
equipara a un ‘Prometeo inquieto y genial’ y el pro-
pio Altamirano recurre a Ayax, el héroe griego, pa-
ra describir las flechas verbales que lanzaba el gran
reformador a los enemigos de la patria [...] “Monsi-
váis lo reconoce como el más radical de los libera-
les y Elena Poniatowska lo define como ‘la mente
más brillante que ha dado México’. No terminaría-
mos nunca de reunir las expresiones de admiración
y respeto que se han vertido a lo largo de estos 200
años sobre este genio iconoclasta, sátira, el padre
intelectual de la patria mexicana” (Monreal Ávila y
Rodríguez Ramírez, 2018). 

“…enfrentó pues, los derechos de la clase proleta-
ria contra las opulencias de la clase ociosa, contra el
despilfarro, contra la obscenidad del que se enri-
quece explotando a otros.” (Acosta Peña, 2021). 

“En el ámbito de la educación, fue reconocido co-
mo uno de los precursores de la educación laica y
gratuita, luchador social en favor de las mujeres, ni-
ños e indígenas.” (Acosta Peña, 2021). 

“El Nigromante siempre asumió el compromiso de
lograr el establecimiento definitivo del sistema de
gobierno republicano y federal, la división de po-
deres, elecciones populares libres, amplia y total li-
bertad de prensa, libertad de comercio en todo el
país, libertad religiosa, abolición de los fueros
eclesiásticos, reorganización del Ejército, regla-
mentación de los derechos políticos del pueblo,
destrucción del secular monopolio de la educación
pública indebidamente detentado por el clero, com-
pleta libertad de enseñanza, laicismo integral, na-
cionalización de los bienes de manos muertas, re-
parto de esas tierras a los campesinos,
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subordinación indisputable de la iglesia al Estado y
respeto absoluto a las garantías individuales.”
(Acosta Peña, 2021). 

“Colaboró también en un sinnúmero de diarios, de
los que conviene mencionar El Siglo XIX, El Men-
sajero, El Monitor Republicano, El Precursor, El
Correo de México, La Insurrección, La Sombra de
Robespierre, Las Cosquillas, La Estrella de Occi-
dente, en los que publicó abundantemente.” (Acos-
ta Peña, 2021). 

En consecuencia, “sufrió cárcel, persecución, exi-
lio, escarnio público, pobrezas y ataques, excomu-
niones y anatemas a lo largo de su azarosa existen-
cia. Salvó la vida del pelotón de fusilamiento y
recibió excomunión hasta del mismísimo Papa en
turno” (Fayad Meneses, Fernández Noroña, Benítez
Lucho, Cinta Martínez, & Martínez y Hernández,
2012).

A nuestro parecer, esa persecución a Ignacio Ramírez
aún no termina, pues se le ha seguido aplicando hasta
ahora una especie de “excomunión legislativa”, que si-
gue vigente ¡Ya basta! 

Por su trayectoria, aportes a la educación, el Estado
laico, los derechos de las minorías y de los más po-
bres, su visión de un México en constante crecimiento
y su loable labor periodística, además de la deuda que
el Poder Legislativo tiene con el “Nigromante”, consi-
deramos vital hacer el debido reconocimiento al plas-
mar su nombre en letras de oro en este recinto, que es
la casa del Pueblo. 

Por lo expuesto anteriormente, y con fundamento en el
resolutivo tercero del acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política relativo al proceso de inscripción en le-
tras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de Di-
putados de diversos nombres y leyendas,3 aprobado
por el pleno el 24 de abril del presente año, se somete
a su consideración el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos el nombre de Juan Ignacio Paulino Ramírez
Calzada, “El Nigromante”. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. La inscripción del nombre de Juan Ignacio
Paulino Ramírez Calzada, “El Nigromante” en el Mu-
ro de Honor del Salón de Sesiones se deberá materia-
lizar antes de la conclusión del Segundo Periodo Ordi-
nario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la
LXV Legislatura.

Notas

1 https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_del_senado/documen-

to/87875

2 Iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con letras de oro

en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Dipu-

tados los nombres de Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada, El

Nigromante, y Leandro Valle Martínez. Recuperada de: https://ga-

ceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/sep/20190919- III.

Html#iniciativa8

3 https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2024/abr/20240424-

VIII.pdf
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